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En el acto de toma de posesión se prestará Juramento deaca
tamiento a los PríncipioB Fundamentales del Movimiento Na
cional y dernas Leyes FundamentaJes del Reino,

X. Norma.s fína/es

26. La convocatoria y su~ bases, y cuantos actos adminis
trativos se deriven de esta y de la actuación del Tribunal,
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la
forma establecidos en la Ley de Pl'OcedimientQAdministratívo.

27. Si se produjeran en Jo sucesivo cambios oficiales en los
planes de estudio de las respectivas Facultades· ó en .18 es
tructura orgánica de la enseñanza. en especial de los Departa-
mentos universitarios. los Profesores designados. podrán ser ads
critos por el Mjnisteriode Educación y Ciencia, mediante orden
motivada, al desempeño de la disciplina que haya venido a
sustituir o a desarmlh'\r la que tenían dentro de su Univer
sidad,

Madrid, 4 de marzo de 1974,-EI Director general de Univer
sidades e investigación, Felipe Lucena Conde,

ORDEN de 4 ele marzo de i974 por la que se
anuncia para su provisión a concurso-oposición la
olaza de ProfeSor agregado de "Fisiologíá -animal»
en la Facultad de Ciencias de la Universidad Com
ph'tense de Madrid.

Ilmo. Sr.; Vacante la plaza de Profesor agregado de -Fisiolo
gía animal" en la Facultad de Ciencias de la Universidad Como
phltense de Madrid.

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de
Porsonal, ha resuelto anunciar la inencfonada plaza para su pro
visión a concurso-oposición, en turno libre.

Los aspirantes para ser admitidos al mismo deberán reunir
los requisitos que se exigen en las normas aprobadas por la
Comisión Superior de Personal, que sepublica,n bn el anexo
adjunto a la presente Orden, y el concutso-oposición se regirá
por los preceptos legales que en las mismas Sé senalan_

El Profesor agregado nombrado, que tenga los demás requi
sitos exigidos en la Orden de convocatoria correspondiente,no
drá, concurrir t los concursos de acceso que se anuncien pru-a
la provisión de las cá.tedras de igual denominación o equipara
das, según lo dispuesto en el articulo 4:', 22, del Decreto 1199/
1966, de 31 de marzo.

Lo digo a V 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1, muchos aiJos.
Madrid. 4 de marzo de 197'J.

MARTlNEZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr. Di -ector general de UniveTsidHdcs e Investigación.

NORMAS

En cumplirrjento de lo dispuest.o por Ord(>n de esta fecha,
por ia que se convoca, previo inforole favorable de la Comisión
Superior de Persona.l, para su provisión a concurso-oposición,
en tunlo libre, para el ingreso en el Cuerpo de Profesores agre
gados de Universidad, la plaza de Profesor agregado de ..FiSio
logía animal" en la Facultad de Ciencías de la Universidad de
Madrid,

Esta Dirección General hace públ feas las normas por las Que
se habrá de regir el mencionado concurso-oposición, y que son
las siguientes:

L Normas generales

1.- El concurso-oposición se regirá por lo establecido en la
presente Orden de convocatoria, Ley 83/1965, efe 17 de julio,
sobre estructura de las· Facultades Universitarias y suProfes-o
rada; Reglamento General para ingreso en la Administración
Pública, aprnbado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio; Ley
45/1968, de 27 de julio, y Orden ministeríal de 30 de mayo de
.1966, sobre constitución de los Tribunales en los cóncursos-oposi
cionE;s a plaz~s de Profesores agregados, y Decreto de la Presi~
dencIa del Gobierne 315/1964, de 7 de febrero, por el que se
aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civíles del Estado,

H. Req¡ásito.'l

2.- Para ser admitido al concur::;o~oposición se requieren las
condiciones siguientes:

Al Ser españoL
B} Haber cumplido veintiún años de edad.
el No haber sido separado, mediante expediente disciplina~

rio. del servicio del Estado, de la Administración Institucional
o de la Administración Local, ni hallarse inhabilit.ado para el
servicio de funciones públicas.

PJ Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los re
qUISItOS necesarias para la obtención del titulo de Doctor en
Facultad o en Escuela Técnica de Grado Superior,

E) Nopaoecer enfermedad infecto-contagiosa ni defecto físi
co o psiquic() que inhabilite para el servicio.

Fl Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli
tos dolosos tanto en la fecha de terminación del plazo de pre
sentación de instancias como en la fecha de posesión de su
cargo.

Gl Concurrir en los aspirantes cualquiera de las cjrcenstan
cias siguientes:

al Haber desempeñado función doc~nte o investigadora efec
tiva durante tres cursos completos. como mínimo, en cualquiera
de las lnst.ituóones que l:ie exprc::;an a continuación;

a') Unlver<,idades del Estado, Institutos de Investigación o
profesionaies de la misma. o del Conselo Superior de Investiga
ciones Científk'as, acreditadas mediante certificación expedida
por los Rectore.'> correspondientes o la Secretaría General del
Consejo Su;:crior de lnvesUgaciones Científicas, respectiva
mente,

b'} Centros de Enseiíanza Superior del Sacromonte, El Es
corialo Deusto, mediante cert.ificación expedida por los ReCto
res o Dire:::tores de los mismos.

c'} Centros de Estudios Universitarios, mediante certifica
ción expedída Pt' la Secretaria General de la Universidad de
Madrid, visatla por el Rectorado de la misma.

d') Instituto::; de Estudios Ppliticos, mediante certificación
expedida por el DireCtor del mismo, en la que se hará constar
además la coiIdición. de miembro o colaborador del interesado.

(1') Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente de
Eolonia Otalial. que se acreditará mediante la certificación del
Rector de! mismo. en la que constará además la condición de
bOCtlYO del mismo.

f') Junta de Energía Nlldcar, que se justificará mediante
certificación expedida por el Presidente de la misma, en la que
se hará constarademas la condición de colabonldor o investi
ga-dor ael interesado.

g') Univer~idades de la Iglesia, legalmentE reconocida:: con
arreglo al ConveniD do la Santa Sede de 5 ('e abril de 1962,
que se acreditará mediant.e certificación del Rectorado cC'rres~

pondiente.
h') Escu~jas Técnicas Supe.riores, que se justificara median

te certificxión del Director de la misma.
i') Instituto Católico de Artes e Industrí.a de Madrid, me

diante certificnción expedida por la Secretaria General de la
Universidad d~ Madrid, coh el visto bueno del Rectorado.

j') Centros Universitarios o de Enseñanza Técnica Superior
dEl e:xt1'al1jer'J, de carácter oficiaJ, mediante certificación expe
dida por los Rectores o Directores de los respectivos Centros,
debidamente legalizada.

b} Ser CatedrátiC{' de Centros docentes de Grado Medía, con
tres años completos de ejercIcio en la cátedra.

H) Haber cumplido o estar exentas del Servicio Social, si
se trata de aspirantes femeninos, E'ite requisito ha de tenerse
cumplido antes de transcurrir los treinta dias de plazo para
presentar )08 documentos, una vez terminada la oposición, con
fOtn1C lo determina el articulo 4. 0 del Decreto 1411/1968, de 27
de junio.

III. Sulicitlldes

3. ~ Quiene"i deseen tomar p!lrte en los concursos-oposiciones
dirigini.n la solicitud a esta Dirección General, dentro del plazo
de treinta días hábiles a partir del siguiente a.: de la publica
ción de la. convocatoria en el "Boletín Oficial del Estado", ha
ciendo constar el domicilío del aspirante y número del docu
mentó nacional de identidad, y que reúnen las condiciones exigi
das que se especifican ariter1ormente, debiendo relacionar todas
las qlie le aft'cten, que se referirán a la fecha de expiración
del plazo señalado para la presentaci6n de las instancias.

Igualmentn deberán hacer constar que se comprometen. en
su caso, a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales
d.el Movimifmto Nacional y demás Leyes Fundamentales del
Reino,

4,3 La presentación de instancia deberá hacerse en este De
partamento Q por cualquiera de los conductos que señala el ar
ticulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo
caso se entenderá que han tenido entrada en el Registro General
del mismo en la fecha en que fueron f)ntregadas en los Centros
a que se refiere dicho articulo.

Los solicitantes deberán satisfacer 100 pesetas en metálico
por derechos de formación de expediente y 500 pesetas, también
en metáJíco, por derechos de examen, La ca\1tídad de 600 pese
tas a que ascienden los ant.eriores derechos podrá ser abonada.
directamente en la Habilitación del Departamento o mediante
giro, de acuerdo con lo que se establece en el articulo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, uniéndose a la instancia
el resguardo correspondienj;{', en el que habrá de especificarse
necesariamente la denominación de la plaza de Profesor agre
gado a la :¡ué el. aspirante concurre.

Los aspirantes deberán acompañar a sus instancias certifi
cación acreditativa de la función docente' o investigadora y el
es-critode presentación por un Catedratico de Universidad o de
Escuela Técnica Superior, en el que constarán las eualidad~s y
labor realizadas por el ;aspirante, debidamente informado por
la JUnta de Facultad ode Profesores de la Escuela respectiva,
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cuando se trate de persona afectada' alCeniro o sima lJniverc

sidad extranjera, y por el Consejo Superior de Investigacíones
Cientificas, si se trata de' personas que hayan, realizado labor
investigadora, bien en el propio COll"sejOO en otros Centros de
investigación nacionales o extranjeros.

5,a Expirado el plazode¡:1resentación de instancias y.pre~

vias los requerimientos que procedan a los.interesadof> cuyas
instancias adoleciesen de aIgun defecto. para que .6i1 un plailo
de diez días subsanen éste oacompafien; los documentos precep
tivos, por la Dirección General se aprobara la lislCl provlsional
de aspirantes admitidos y excluidos; que se pu.bJicaril ene.} ~B(J~

lebn Oficial del Estado~ y ,en laque se consignaran, con el
nombre y apellidos de los aspirantes, el núme-ro'deldocumento
nacional de identidad,

Los interesadospodránin1,erponer la rec1amación- previst.a en
el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en
el plazo de quinée días hábiles a contar desde el .siguiente. al
de la publicación de la lista a que se refiere el párr!lfo anterior.

Las reclamaciones que se presentasen sel'ána~ept!ldas OTe~

chazadas en la resolución apraba.nlio la· lista definHiva,que'se
publicará en el «Boletín Oficial c.ielEstado.. , yen. la que figu~

rará,con el nombre y apellidos de los . aspirantes, el' numero
oel documento nacional de identidad.

Contra la anterior resolución lósinteresados podriin interpo
ner recurso de alzada ante este Minjsterio, en el plazo de
quince días hábiles a· partir del siguiente ... al de. la pubHcaciórt
do aquella en el "Boletín Oficial del Estado".

IV. Tríbwwl

6.' El Tribunal que ha de juzgar .105 ejereíciosdeI concurso
o})osidón cstaro:í.constituido por el Presidente, 'Cue·deberá perte·
necer al Cons':'Jo Nacional de EducaCión o-a las Reales' Acade"
mius o al Consejo Superior de Invesqgaciones Cientiflcasen
calidad de Consejero, o ser o habers.ijio .Re:ctorT Vicen-ector
de Universida..i o Decano de una' Facultad. o.l>irector de una
Escuda Técnica Superior: tres Vocales,·Cat(1dráticoso Profeso
res agregados de disc.iplina·igual o análoga a Ja.(¡lJe€lsobjeto
de provisión, y un cuarto Vocal f Catedrátit:o,·ono,espbciaUzado
en la discipüna o en materias similares, designaci0·por el Mi
nisterio' a propuesta en terna, del Consejo Naciona,>deEduca
cion, de acuerdo con lo dispuesto en laL.e-Y-45/:l968,de 27 de
julio y Orden ministe:rial de 30 de mayo de· 1966.

En la misma forma senL1 designados Jos respectivos
suplentes.

El nombramiento del Tribünalsa pliblicará 'en el ."Boletín
Oficial del Estado», de acuerdo. con· ]0 q-ue se c"tablece en: el
artículo 6.°, 1, del Decreto 1411/J968, de 27 de junio,>queJiP~ob6

la Reglamólntación General para el ingreso' en la Administra·
ción Pública.

7." Los iTjembros del Tribuna:I deberán abstenerse de iriter
venir, notificá.ndolo a este Minisierlo; y los aspirantes podrán
reCUEd.1'los uando concurran las circunstancias .previstas en el
articulo 20 de la Ley de procedimiento Admíi1istratívo.

V. Comienzo de [osexÓritenes

8." Una vez constituido; el Tribunal acordara y publicara
en el ~BoletJU Oficial del Estado", con quin~e días de antela·
don, la fecha, hora y lugar en que haya deverHicarse la pre·
sentación de 10[, candidalos. la celebración del- sorteo, .en su
caso, para determinar el orden en qUe. ha·bran. de aduar los
mismos y la techa, hora. y iugar del· comieilzo del prilller ejer

. cicio de la oposición. Para los ejercicios :sucesivo$,_ eL anuncio
debera hacerse público perel Tribunal 'en losloGale::;donrle se
hayan celebralo las pruebas. anteriore~y.porcualésquieraotros
medios que se juzguen convenientes para facilitar's:uamplio
conocimiento, con veinticuatro horas, al.{l18nOS, de, antelaCión.

9." En nh~ún caso podrá excederd-eochomeses el. tiempo
comprendido entre la publicación de esta convocat.oria y el ca,
mienzo de los eJercicios.

VI. Ejercicios

10 Todos los ejercicios del concurso-oposición serán públicos
y Sfl verificaran sucesivament.e. '

11. En el momento de su presenlación al Tribunal, los opo·
sitores entregaran,Ios trabajos profesionales. y dEl jny~sti$ación,
en su caso, y una Memoria, .por triplicado,soi:lreeI.concepto,
método, fueútes y programa de.·.lasdisc.iplinas· tftlec:ornpren(ja
ia plaza, asi como la. justificación de. otro~méritos.• que puedan
alege;r. A continlJaciónel Tribunal lesnotlficai'áel sisteI1l<l acor
dado en ordsn a la práctica de los dosúltinws.eJe;ícicios.

12. El primer ejercicio del conc\lrso~oposici~'>n-_c(msistiráen

la presentación y exposición de .la .labor persQ:nald:el aspirante
durante un plaz.o máximo de una hora., :seguidadela discusióli
de los opOSaor% o jueces durante el tiempo que estime· oportuno
e~ Tribuna.L Los oposilores formularániPorescrito que entrega
ra!l. al TnbunaL en el momento de su intervención, el juici9
cntIco que les merezca la labor docente y científica previa de
sus coopositores

La réplica de éstos. se hará, en caqa caso.. acontinüación
de. w...¡uella ~ectura, pero se. ratificará, por escrito entregado'al
'1 nbunal, en un plazo de veinticuatro horas.

13., El segundo ejerCicio co~sistirá en la.exposld9n oral del
estudIO presentado por el opositor acerca del concepto, ulétodo,

fuentes y pPJgram~ de la disciplina, durante el plazo máximo
de un hora, seguida de discusión como en ot ejercicio anterior.

14. El tercer ejercicio consistirá en la exposición, durante
una hofa -~cmo máximo, de una lección elegida por el opositor
entre las de su programa y cuya preparación habrá hecho li
bremente.

15. El Cllarto ejercicio cO'1sistil'á en la exposición, durantp
uria. hora como máximo, de una lección elegida por Al Tribunal
entre diez $fl""adl:l.s a la. suerte del programa de. opositor. Para
la preparación <ie esta lección se incomunicaü¡' aI opositor por
Ull plazo m<:uiJmü de Scis hanH, pero dULlnte (-ste f,;eUlpo podra
utilizar lo;s libros. notas, material, etc., que solicite.

16; LosejercJcios quinto y sexto serán de carácter práctico
y de inelate tc')riCfl, respectílfamente. El Tribunal, en el momen
to de su'~onst¡1ución. reglamentará y hara. pública, segúr¡a
naturaleza de la disciplina, la forma de realizar estos trahajos,
el último de lQ(,;cuales habrá de st.1r oxpuestos por escrito.

El Tribunal_ podra fraccionar y ampliar "stos dos últimos
ejercicios en la forma que estime oportuno.

17. Los opositores leerán públicamente los: ejercicios escritos
alte-rminar cada uno de ellos. Si la lectura no pdiera hacerse
en el mismo acto, los trabajos de los opositores, encerrados en
sobres firmados por el Secretario del Tribunal y rubricados por
el Presidenl:e, se conservarán, hasla que se verifique la lectum
en .la· sesión Qsesiones posteriores, en una Ul'n& que quedara,
lacrada y sellada, bajo la cuscodia del SCcI'etario, El sello de
la urna se 10 reservará el Presidente del TribunaL

U:t En cualquier momento del procedimiento de sele;::ción,
si llegase a conodmiento del Tribl.maJ que alguno de los aspiran·
tes carece de los requisitos exigidos en la convocaioria se le
excluirá de la robrna, prevía audienC'ia del propio interesado,
pasándose, en su caso, el tanlo de culpa a la jurisdicción ardí·
haria si se apreciase inexactitud en la dt.'-clura:;ión que formuló,
y -comunicándoto, en todo caso, el mismo dia a 1<'1. Dirección
General de Univetsidade-s e investigación.

vn Calificación de los ejercicios y propuesta

19. Los ejercicios serán elünin-alorios sí el Tribunal acuerda
Ja exclusión por unanimidad. Se ex::eplua el primer e¡erdcio,

-en el que bastarán tres votos adversos pe-ua que los opositor'es
puedan ser excluidos.

20. Después de cada sesión se ]e'vatará un acta circunstan
ciada. y en ella se hará conslar el Juicio motivado que cada
juez formare del ejercicio efectuado.

21. Antes dfj la votación det prImer ejercicio, cada uno de
los jUeces enlregani al Presidente un informe acerca de los tra
bajos presentados por los opositores y el valor que, a su juicio,
tenga cada uno de ellos. Eslos informes serán comunicados a
todos los mií;tmbros del Tribunal y se unirán al expediente.

22. La votación será pública y nominal, y se necesitarán
tres votos conformes para que haya propuest.a cualquiera quC'
sea el número de votantes. Sí ninguno de los opositores obtuviese
dfchonúmero, se procederá a segunda y tercera votación, entre
los que lt,ayan alcanz.ado má5 votos y, si tampoco en éstas se
lograse, se declarará no haber lugar a la provisión de la plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provisión, el Tri
bunalhani la propuesla a favor del aspiranle que haya alcanza
-do el mayor nu.mero de votos, rleniyo de la condición establecí·
da en el parrafo anterior. En otro C~lSO, reunido el Tribunal
al día siguiente de la votación definitíva y convocados lo,g oposi
túres por el designados, el Presidente let> irá llamando por ei
orden que ocupen en ia lista formada ei1 virtud de dicha vota
cíónpara que elijüll entre Jas vacantes, ya por si, ya por per
sona autorizada al 8fecto.

Si algún opositor n-o concurriese al acto de elección de plaza;;
hi ladesígnas8 en instancia formal o por persona debidamen1e
autorizada, el Tríbnal acordará para cuál ha de ser propuesto,
apelando, si fnel"a lli3cesario, a la votación entre jueces,

Hecha la elección por los lhteresados o por el Tribunal, en el
caso previsto en el párrafo anteríor, cada opositor será pro
puesto para la plaza élegida, sin que contra esta propuesla que·
pa recurso alguno.

23~ Formulada la propuesta, el Tribunal hani publica la mis
ma. y,. en el término de tres días a partir de la fecha de
aquélla, sera elevada "con el expediente del concun,o-oposicion,
por el Presidente del Tribunal, al Ministerio de Educación y
Ciencia.

VlJI. PresentaciÓn de documentos

24. Los aspir::.¡nte:'i propllcsJ:os. por el Tri!Jllm¡1 presentanln
ante este Departamento, dentro dd plazo de treinta días hábi·
les a partí!' de iapublicacióll por 01 TribUl~.'11 de la propues1,\
formulada, los documentos que a continuación se señalan:

1." Partida de nacimiento.
2." Tít'UJo de Doctor.
3." CerHficadón negativa de anteet::!denh's lJonales expedida

por el Registco Contral de Pem,c1os y Rebeldes.
4." Cert.ifi~~acifJn de no padecer enfecmedad infecto-cunlagio·

sa ni defecto físico o psiquico que inhabilite para el servicio.
Dicha certifícaCÍón deberá ser expedida por un Médico del Cuer
pode Sanidad Naciollul o PO] cualquiera otro, con el visto
bueno de la Jefatura ProvinciaJ de Sanidad.
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lo digo a V. 1. para su -conocimiento y efectos
Dios gUb.rd\':' a V 1. muchos mIOS
!\:1ad1'id, 8 de marzo de 1974

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el orden
que sél'íala el número primero de la Orden de 30 de mayo de
1966..

En interés de la enseñanza, el Presidente del Tribunal pm
curara que, en el plazo máximo de dos meses a partir de
fa publicación de esta Orden en el ",Bolotín Oficial del Esta~

do" se convoque a los opositores para la jniciación de los ejer
cicios.

llulO. Sr: Vistas las peticiones formuladas pOI' don RafcwJ
Dominguez fluiz-Aguirre. Cakdratíco de la Ul1iversidad Com
plutense de Madrid; don Angel Morales Villasevil, Catedn\.tico
de la UnJvcrsidad de Zaragoza, y don José Hernández Almen
dros, Catedrático del Liceo EspaJiol de Lisboa, en suplica de
que se acepten las renundas que p¡·esentan a sus cargos de
Vocal litular. el primero y Vocales suplentes, los otros dos, del
Tribunal de oposiciones a cátodras de "Física y Química", de Ins·
titutos Nacionales de Enseñanza Media, convocadas por resolu
ción de 20 de junio de 1972 ("Bolet.in Olicialdol EstU{lO<> del 27),

Este Ministerio, encontrando razonadas las caUS2S que ale
gan los inteI"2sados, ha tenido a bien aceptar las 1'en uncias a
los citados cargos y nombrar Vocal titular en sustitución del
señor Domínguez Ruiz-Aguirre a don Ma.nuel Cortijo Merida,
Catedrático de la Universidad dE' Granada, por la propuesta en
terna del Consejo Nacional d€' Educación, y Vocal supl~nt()

on sustitución del señor Hernández Almendros a don Jo,:,é Bar
celó J'vIatutano, Catedrático del Instituto Nacional de Fni'€ñanm
Media ~lsabel la Católica», de Madrid.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, l.
Madrid, 12 de ma,rzo de 1974,-·P. D" el Director general de

Pd¡·sonul, Antonio de Juan.

5.0 En el caso de aspirantes femeninos, certificación de
haber cumplido el Servicio Social o de estar exentas de su C1,.lm
plimicnto en la fecha de presentací6n de documentos.

Los documentos citados en Jos números 3.° y 4.''. deberán
estur expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha
en que termine el plazo de presentaci6n,

En defecto de los d_ocumentos concrotos, acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la presente convocatoria, se
podrán acreditar por cualquier medio de prueba admisible en
derecho.

Quienes, dentro del plazo indicado y salvo casos de fUerza
mayor, no presentaren su documentación no podrán wrnom
brados y quedarán anuladas todaS sus actuaciones, sin _perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por ftdse
dad en la instancia a que se refiere Ja norma· tercera de esta
convocatoria. En este caso, el Tribunal formulará pl-<opuesta adi
cional, efectuando nueva votación, conforme al procedimiento
señalado en la norma 22 de esta convocatoria, entre los aspi
rantes que· hubieran aprobarlo los ejercicios de la oposición.

Los aspirantes propuestos que tengan la condición de funcio
narios públicos estarán exentos de justifícar documentalmente
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su
anterior nombramiento, debiendo presentar cel'tificriCión del Mi
nisterio u Organismo de que dependan, acreditando su condición
y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios

IX Toma de })ot'l!.sion

25. El aspirante o aspirantes P¡"Opucstos por el TribUllal, una
vez expedido el nombramiento, en el que figurarán el número
del Registro de Personal y la fecha de nacimiento, deberán !,o
mar posesión de su destino dentrO del plazo de un mes a contar
desde la notificación del nombramiento, salvo el supesto de
que sea aplicable lo dispuesto en el articulo 57 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

En el acto de toma de posesión se prestará jUl'étlllento de
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimknto
Nacional y demils T~eVes Fundamentales del Reino,

X, Normas finale.s

26. La convocatoria y sus bases, y cU!-1ntos actos adminis
trativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal.
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la
forma establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

27. Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en los
planes de estudio de las respectivas Facultades o en ]a estruc·
tura orgánica de la enseñanza, en especial de los Depart.amen
tos universitarios, los Profesores dc~':gnBdos podrán ser adscri·
tos por el Ministerio de Educación y Ciencia, mediante orden
motivada, al desempell.o de la di!':dpUna que haya venido a sus
tituir o a desarrollarla que tenían dentro de su Universidad.

Madrid, 4 de marzo do 1974.-El Director general de Univer
sidades e Investigación, Felipe Lucena Cnodl?'.

111110_ Sr
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MARTINEZ ESTERUELAS

Dirpr.1Qr general de Unil.-en;idndes e Investigaciún.

ORDEN ele 12 de marzo de 1974 por la que se
acepta.n las renuncias de Vocales del Tribunal de
oposiciones a catedras de ",Física y Quimica-» de
Institutos Nacionales de Enseñanza Media v se
nombran nuevos Vocales para sustituirles. "

Dircdor general de Pl;.'l'sonal.

1\l:;SOLUCfON de la Dirección General de Universi·
dades e Investigación por la que se coln'úca a
concurso de traslado la catedra de ",Oftalmologia"
de la. Pacultad de Medicina de la UnivAl'sidad de
Salamanca.

7405 ORDEN de 8 de I/wrzo de. /91-1 por la que se
nombra el Tribunal que ha de juzgar el. concurso
oposición para la provisión, en propiedad, de las
plaza.s de ProfeJor agregado de ~lJistologia y Em~

briologia genemI» en la Facultad de Medicina de '.
las Universidades de Córdoba y Mrilaga.

fImo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en las Ordenes de
e.'>tp Departamento de 30 de mayo y 25 de junio de 1966.
. Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
Juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 22 de ju
nio de 1973 ("Boletín Oficial del Estado» de 10 de agosto)
para la provisión. en propiedad. de las plazas de Profesor
agregado de cHistología y Embriología general~ en la Facultad
de Medicina de las Universidades de Córdoba y Málaga, qoe
estará constituído en la siguiente forma:

Presidente: Excelentisimo sei'íor don Alfredo CForralo lbúi1e'l,

Vocales:

Don Agustín Bullón Humírez don Ramón Varela Núii€'z, don
J,osé María Rivet.:a Pomar y don' Ju1i.án Sanz Esponara, Catedrá
tICOS de las UmversidadeB de Madrid, Santlago, Bilbao y La
Laguna, -respectivamente.

Presidente suplente, Excelentísimo sei10r don Luis Zamorano
Sanabra.

Vocales suplentes:

Don Enrique Brarlcr Cepero, don Cpsar Aguirre Vlal1L don
1JugO Galera Davidson y don Jose Gomez Sanchez Catedrati
cos de las Universidades de Oviodo el primero, de VaJladclid
el segundo, y de Sevilla el tercero y cuarto.

VÚl'HJlte la cátedra de "Oftalmología» en la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Salamanca,

E51a Dirección General ha resuelto:

1. o Anunciar la provisión de la misma a concurso de tras
lado. que se tramitará con arreglo a lo dispuesto en las Leyes
de 24 de abril de 1952, 17 de julio de 1965 y 4 de agosto
de uno, y Cl1, el Decreto de 16 de julio de 19.'59.

2. 0
' Podrún tomar part.e en est.e concurso los Catedráticos de

disciplina igual o equipara.da en servicio activo o excedent.es
y los que hayan sito titulares de IR misma disciplina por opo
sición y en la actualidad lo sean de otra distinta.

3, o Para participar en el concurso será requisito obligado
acreditar una permanencia activa de dos ailos, como mínimo,
en el destino anterior

4.° Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio,
acompafiadas de la hoja de servicios expedida según la Orden
de 17 de septiembre de 1942 f.,Boletin Oficial" del MinIsterio
del 28), dentro del plazo de veinte días hábiles, a contar del
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el "Boletín
Oficial del Estado", por conducto de la Universidad donde pres
ten sus servicios y con informe del Rectorado de la misma,
y si se trata de Catedráticos en situación de excedencia volun
taria. activa o supernumerarios, sin reserva de cá.tedra, debe~

rán p1'osentarl-as dírectamente. en el Rogistro General del De
pati.amento o en la forma que previene el artículo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos at'ios.
~,ladrid. 6 de febr€fo de 1974.--:.El Dírector gener~J, l'eJipf>

Lucena Conde.

SL JefE' de la Sección de Cntedráticos y Agregados de Uni\'er~

sfdad.


